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Guayaquil, 17 de septiembre de 2008 

Señor : 

GREGG ELLIOTT MAUGHAN 

Ciudad.- Lar vd 290 - ONU 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que el Directorio de la compañía FOREVER- 
LIVING PRODUCTOS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA en sesión 
celebrada el día de hoy, de acuerdo con el artículo vigésimo cuarto literal a) 
del estatuto social de la compañía, resolvió elegirlo para el cargo de 

Presidente de la misma, por el período de dos años. En el ejercicio de su 
cargo, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, por subrogación del Gerente General, 
en caso de falta o impedimento de éste. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de conversión expresa del 

capital social y del valor nominal de las acciones, elevación del valor 
nominal de las acciones y reforma del estatuto social de la compañía, 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario 

Leonidas Condo Chiriboga, el 5 de agosto de 2008, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 25 de agosto de 2008. 

Atentamente, 

ment Dim. 5 
Marianita Vimbela Bozano 

Delegada del Directorio 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

FOREVER-LIVING PRODUCTOS DEL ECUADOR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, para el cual he sido elegido. 
Scottsdale, Arizona, Estados Unidos, 6 de octubre de 2008 
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Gregg Elliott Maughan 

Nacionalidad: estadounidense 

Pasaporte No. 420293666 
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NUMERO DE REPERTORIO: 57.517 
FECHA DE REPERTORIO: 21/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:05 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía FOREVER- 
LIVING PRODUCTOS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA a 
favor de GREGG ELLIOTT MAUGHAN, a foja 131.700, Registro 
Mercantil número 22.933. 

ORDEN: 57317 

RéÉ_ 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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